
Instituto Nacional de Vitivinicultura 
VITIVINICULTURA 
Resolución C.22/2010 
Fíjanse los límites mínimos de tenor alcohólico real para vinos y vinos regionales 
elaboración 2010 unificados con remanentes de elaboración 2009 y anteriores que 
se liberen al consumo en las zonas de origen Salta y Valles Calchaquíes. 
Mendoza, 8/6/2010 (BO 14/06/2010) 

 



 


